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Derecho fora!
de Mallorca

de sus correspondientes comentarios, . los, róstanos ocuparnos ahora de la 
t consagremos á la memoria de núes- ; significación de las palabras derecho 

• tros Fueros este pequeño recuerdo, » foral y del método que seguiremos en

Ofrecimos hace algún tiempo 
publicar en forma de artículos un 
estudio de nuestro buen amigo el 
Dr. Don Mateo Jaume, Notario 
de cita ciudad, acerca del Daré 
cho foral de Mallorca. .

Hoy empezamos á cumplir lo 
ofrecido con los comienzos del es * 
timable trabajo del señor Jaume, 
al cual llena un doble objeto: 
contribuye al estudio que hacen 
las personas peritas y sirve como 
ensayo expositivo y de divulga
ción para satisfacer la curiosidad 
del público.

i

estudiándolos tal cual han sido, para 
perpétua memoria de los mismas,

I
Introducción

«Tienen ios pueblos esmo los indi
viduas, dice el Dr. Duran y Bas ca
rácter prepio, fisonomía moral pecu-

| liar suya; y esto es lo qua significa 
| espíritu general da la Nación, ó como 
? lo consideramos más exacto: espíritu

í

nacional. Idéntico es el fia de las so
ciedades humanas; sin embargo es dis
tinta por sus rasgos característicos la 
civilización de los pueblos; y el espí
ritu que la informa influye en el Da- 
recho positivo, parque la nacionalidad 
de un pueblo ín nada encuentra ex
presión tan espontanea, corso en ©1 
organismo de b u s institucioaes políti-

i
1

este trabajo.
En cuanto á lo primero, úsase im

propiamente y ea oposición á dereche 
común para significar el derecho pro 
pió y especial de territorios españoles 
qua siendo hoy provincias de España, 
fueron un día reinos indopandientes; 
bajo cuyo aspecto tan legislación co
mún es la de Castilla como la de Ca
taluña ó la de Mallorca, pudiendo pro
tender solo la primera el regir eu mis 
«xtenss territorio. Sucumbiendo en 
711 en las márgenes del Guadaleto la

i

.1

qu? necesita un traidor da número pa
ra aplacar la estolidez común.

La cuestión colonial puede darst', 
pues, por terminada. Y hoy, calma
dos los santos furores da la plebe (de 
la plebe de abajo, heredera de la ma
la voluntad de todas las plebes, y de 
la de arriba, todavía mucho más abo
rrecible y brutal); consumados los ú.- 
timos desengaños y arrancadas las úl
timas renuncias, cabe muy bien seña
lar uno da los aap’Ctos principales que

AL DÍA

Opiniones políticas
da! señor /sern

Anteayer tuve le honor de ser re- 
i cibido por nuestro ilustre paisano don 
; Damián Isern. Con su franca familia-

4tuvo el problema do L«. emmcipacióa 2 
do Cuba y Filipi as, aspecto quo de- j

monarquía visigoda y naciendo á raíz ■ 
misma de la invasión la reconquista I 
del suelo patrio que gemía b.\jo el ; 
yugo de los sectarios de Mahoma, y 1 
guerreándose en diferentes puntos de j

borla sor el primero ca llamarla atoa- í 
cióa del observador y quo,por desgra- i 
cia, ha pasado ha^U ahora poco me- । 
nos qua inadvertido en medio do la lu- > 
cha do opiniones y do sentimientos an- ;

«Las legislaciones fonlea, 
de las que ao puede decirse 
como de la de Partidas, que 
no pierden su mérite por ser 
copia de la Romana, si no 
que asimiláadese varios pre
cadentes son siempre el re
flejo de los hábitos y costum
bres populares; tienen el mé
rito de la originalidad, méri
to que da la medida de la 
inspiración y el génio de los 
grandes pueblos» — Gutié
rrez, Códigos españoles, pró
logo del tomo VI.

Prólogo

í la península, iban surgiendo nuevas 
caz. No pueda dsscenocarsa que una j nacionalidades; y relegado el Código 
da las fuerzas vitales de los pueblos í de Chindasvínto á la categoría de ley 
es el Derecho, norma y guía de la vi- I supleteria, aparecían en los nuavo¡ 

■ - reinos, nuevos derechos, on consoaaa-da social; y en aquellas tres principa- ; 
l$s partes da toda legislación el Daré- | 
cho político ú orgánico del Estado, el l 
Civil ú orgánico de la familia y de la i 
propiedad, y el Penal ó sancionado? » 
de la autoridad de las leyes y de la 
moralidad de las costumbres, se sien- ¡ 
te más qu» ea otros la influencia de : 
los elementes históricos, se revela j 
siempre en contornos especiales da las ;

taglaicos. La opinión pública no pe
netró como era debido la trascenden- 
cU d • Lt v.ii -/yión colonial; y de esa

; lamentable dosconocimioato dsl pro 
i blema participaron asimismo los po 
i deros púb.icod y los funcionarios ole

í

Las transcritas palabras sirviéron- • 
h h  de lema al desarrollar en 1887 el ; 
tema «Estudio históríco-crítico délos j 
Fu ros de Mallorca» para obtener el ■ 
grado do Doctor en Derecho civil y j
canónico, para lo cual tuve que reu- | 
nir datos dispersos y consultar ame
nudo los documentos origínales custo
diados en nuestro histórico archivo. ' 
Inédito dicho trabajo y concordados 
los datos reunidos, en forma de arícu- 
los, bajo el epígrafe del presente tra- 
b jo,pensaba en public&rloa al poner- 
8e en vigor nuestro actual Código ci
vil. en 1889 á fin do dar á conocer 
nuestra especial legislación, ya qua 
como dico el citado señor Gutiérrez 
en el lugar arriba dicho: §«las legisla
ciones forales no son un derecho an
ticuado, que como preciosidades ar
queológicas deban figurar en un mu- 
sao para satisfacer la curiosidad de los 
eruditos; son el derecho vigante de 
ricas y populosas provincias; ioy¿s es
peciales cuyo conocimiento importa á 
tolos, porque la unidad nacional crea, 
relaciones comunes qua ha.es que to
dos estemos igualmente interesados en 
su aplicación.»

No publicados en aquel entonces, 
abriendo como abro la publicación del 
Código civil español una nueva era an 
la legislación española, no por esto ha 
perdido esta materia el mérito de la 
actualidad, pendiente como está ea es
ta y en las demás provincias aforadas 
la formación del apéndice al citado 
Código, quo contenga las instituciones 
civiles especiales de cada provincia ó 
territorios aforados que convenga 
conservar, apéndices cuya formación 
ha ordenado con general aplauso al 
ilustre jurisconsulto que hoy día tiene 
á su cargo la cartera de Gracia y Jus
ticia, cumpliendo con lo preceptuado 
en el párrafo 2.* del artículo 7.° de la 
ley de bases de 11 de Mayo de 1888, 
consecuencia lógica y necesaria de lo 
que se dispone en el articulo 5.° de la 
misma sobre la vigencia del Código 
civil cuya publicación se autorizaba

instituciones, el espíritu nacional.»
Explica lo dicho la diversidad da 

disposiciones que en el Derecho pesid- 
vo se notan al compararlo en uaa y 
otra época, al ©x^mitiarlo en una y 
otra legislación. Verdad es,que el De
recho es uno, por ser algo que se ha
lla en nuestra conciencia, por ser una 
idea innata en nosotros, qua la cono 
cornos por medió de la razón; paro al 
tratar de realizarlo en la vida, vana 
según Us circunstancias do lugar y 
tiempo, porque sus principios san sus 
ceptibles de diversa aplicación y apre
ciación.

A tales circustancias se debo la co
existencia en España de uaa legisla
ción común y varías legislaciones es
peciales, mal llamadas foraíei; pues 
siendo uno de los efectos qua la inva
sión agareaa produjo en nuestra pa
tria, la división de la misma en va
rios reinos independientes, y no pu-

cia y armonía con el nuevo estado do 
cosas que iba creando, quedando rota 
con la unidad nacional, ía unidad le
gislativa implantad a por el Fuero 
Juzgo.

Ei sentido propio do la «frasa legis
lación foral» @s el de la legislación 
propia de los tiempos medios conten* 
da en pequaños cuadernos llamados 
Fueros do donde aquella frasa deriva, 
llamándose Fueroi no solo ol cuader
no contiogeníd, sino también las dis
posiciones contenidas, ó sean privile
gios, y franquicias en codos Jos órde
nes jurídicos, con carácter persenal ó

t

V

vados del Gobiarno, que tan odiosa- 
mento dirigieron la desdichada gestión 
de U metrópoli. Un dssbordamiento da 
odio y de ferocidad surgió de todos los 
corazones, y la ha Mía del espíritu legí
timamente cristiano desapareció de 
todas las voluntades, si es qua, por 
acaso, en alguna voluntad había con
seguido arraigar, triunfando del ardor 
enfermizo do nuestras contiendas se
culares...

Hoy más qua nunca, las amonesta
ciones de nuestros publicistas, lac

i energías gastadas miserablemente en 
. polémicas ocasionales y secundarias,

5

:
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9
debsríaa emplearse ou infiltrar en í

local opuesto al carácter general do ' nuestro pueblo el conocimiento de la ■ 
la ley, otorgando excaacioues y liba necesidad de una paiidoma qia haga 

olvidar y perdonar nuestros errores y 
nuestros crímenes de ayer, para que 
mañana, cu ando asomo otra aspira- 

_ : cióa nueva ó las corrientes ds la libsr-
da U población cristiana en los terrl- tad ex jan nuevas satisfacciones y me- 
torios recientemeutü conquistados. joras, uo naya temor de que resuene 

Por los que toca al método, empa- . ia era odies» de Us violencias y de

ralidades para premiar á ¡os qus con
tribuían á la obra de la Reconquista, 
estimula? á otros para que tomaran 

; parte en alia, ó fomenta! el aumento

dieudo vivir estos sin un derecho que
| les rigiera, van apareciendo éstos, á 
í medida que se forman aquellos: plura- 
; lida í de derechos qua aun sa maatie- 

hoy, á pesar de la unidad política do 
; España, si no en su integridad como á 
| principios del siglo pasado, al menos 
í eu lo que al Derecho Civil ó privado 
í so refiere, sin duda porque, como dios

I

en dicha ley.
Nombrada y constituida la Comisión 

codificadora de esta provincia, es de 
esperar duda la competencia y pericia 
de sus ilustrados Presidente y Voca
les (1) que sabrá desempeñar digna
mente su cometido honrándola sobre 
manera su primer acto apenas consti
tuida, abriendo una información pú
blica sobre las instituciones dignas de 
serconservadas y siendodoloroso el te
ner que confesar como se ha corres
pondido á tan plausible llamamiento.

Reservándonos para cuando esté 
publicado el apéndice, la formación

(1) Fórmanla: ElExcmo. señor don Pe
dro Ripoll, \ ocal de la Comisión general de 
Codificación como presidente; como vocales 
el Excmo. señor don Pedro Sampol, don 
Manuel Guasp y don José Socias, elegidos 
por la Excma. Diputación provincial; do i 
Miguel Ignacio Pont, designado por el ;¿uy 
Ilustre Colegio de Notarios y don Enrique 
Sureda por el de abogados, actuando el úl
timo como secretario,

el citado Dr. Durán y Bas: «organiza 
en su vida privada á las sociedades, ' 
se ide/itiñcx con ellas desde sn nací- ; 
miento y viva de su vida.» (2). Claro ' 
está, pues, quo las provincias españo
las de legislación foral, deoiau opo
nerse come so oponían á la publica
ción do un Coligo civil español, que 
suprimiera da un golpe su derecho 
privado especial; pues paulatinamen
te y no de un modo brusco, se pasa 
de una á otra legislación: de lo con
trario se vulnerarían los más sagrados 
y legítimos intereses y derechos, crea
dos á la sombra de la ley, quedando 
sujetos les pueblos al arbitrio y capri
chos da los gobernantes; y ni éstos es
tán sobre la ley ni la ley se impone 
violentamente.

Comprendiéndolo asi el Gobierno, 
al publicar en 11 de Mayo de 1888 la 
ley de bases para el actual Código ci
vil, dispuso en su articulo 5.e «que las 
pre viadas y tari ¡tonos en que subsis
ta derecho feral, lo conservarán por 
ahora en toda su integridad, sin que 
sufra alteración su actual régimen ju
rídico escrito ó consuetudinario, por la 
publicación del Código, que regirá tan 
solo supletorio en defecto del que lo 
sea en cada una de aquellas por sus 
leyes especiales»; añadiendo el art. 
7.* «No obstante lo dispuesto, el Códi
go civil empezará á regir en Aragón 
y en las islas Baleares al mismo tiem
po qua en las provincias no aforadas, 
en cuanto no se oponga á aquellas 
da sus disposiciones forales y consue
tudinarias que actualmente estén vi
gentes »

Dejando para otro lugar el estudio 
y comentario de lot trauscrico»artícu-

ridád y española cortesía, accedió á 
mis preguntas sobre cuestiones de si
tuación, y como era natural, pasó á 
ocuparse de regionalismo, idea que 
comienza á estudiarse (aunque no tan
to como se debiera). En mi discurso— 
dijo Isern—reciontemeace leído en la 
Academia do Ciencias Morales y Polí
ticas,me ocupodetaa interesante cues
tión. Creo que en esta materia existen 
diversas tendencias que es necesario 
precisar. En primar lugar el regiona
lismo de los intelectuales qua desean 
la absoluta independencia de la región 
á qua pertenecen. Esto separatismo 
mo parece descabellado toda vez que 
las naciones pequeñas están llamadas 
a ser absorbidas por las naciones gran
des. Supongamos por un momento que 
las diversas naciones que hoy forman 
parte del territorio español, formasen 
otros tantos Eitados completamente 
independientes unos de otros. Estas 
pequeñas naciones perderían su inde
pendencia toda voz que no podrían 
seórepouerse a las grandes potencias 
como Francia é Inglaterra. El aniqui
lamiento da las razas reducidas á 
ínfimo númaro de sores, es una ley 
sociológica que los hacnos no des
mienten. Ademas; Cataluña que es 
hoy la región española que coa ma
yor empuje sienta ¡a necesidad de 
tener vida propia, administración
aucónoma, en una palabra, todas 
las libertades adecuadas á su tem- 
peramanto y modo de ser, no pueda

zaremos con uaa sencilla ojeada hu- lag atrocidades sangrUntas. domo un ■ 
tórica á nu stro darecao ea general monstruoso error juríiieo, como un í 
y una sus^mta noticia de nuastra lí- | estigma de das honra, la hecatombe de 
teratura j iridien; seguirá el texto y lo-, fusilamiímios desconocidos,de esos ,

en manera aiguaa (en bien propio) 
rehusur la protección quo a sus pro- 
auc..ud dispensa el reato de España. 
O-ra cosa: si Cataluña se anexionase 
a uua giuu potencia cualquiera, per
dería su engrandecimiento industrial 
y mercan u í; primar aman te porque 
sus 62 UOi) fincas que hoy tributan 
nada ó muy poco, tributarían, y se-explicacióa de la catta-pu^bla de 1.® ' crímenes cuyo relato so susurra al oí-

de Marzo de 1230 dada por Jaims I do como uaa leyanda inverosímil y de n “ * * *.
pesa-lili», debe guardar las espaldas ; rocería & manos de una compecenel» . . • -x ’ a Ki*ii iit ti ri niiaa frtr*<AQ e*4 n mit i-iu niiA; ae las nacionalidades oprimidas.

el Conquistador, fudam auto (le nues-

:
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tra pacuiiar legislación, los futiros po- 
llúcos, administrativos, panales, etcé
tera, etc., hoy derog< dos, ligeramen- 
expu^stos y comentadas, concluyendo 
con los relativos al Da;echo civil vi
gentes por ol Decreto de Nueva Plan
ta y por el aciual Código civil, suíi- 
cUntemeate estudiados, para quj sir
va da punto do partían á la explica
ción y comentario del futuro apéndice 
que contenga nuestras especiales ¡us- 
tnucioues y añadiéndose al final Us 
notas, documentos y apéndices que so 
crean úciUs ó necesarios ó dignos de 
ser conocidos.

Aun cuaudo el estudio do nuestro 
Derecho no puede constituir uaa ver
dadera obra de caractei legal, pues no 
nos es dado presentar uu cuerpo com
pleto de disposiciones legales, sino 
solo de instituciones espaciales, cree
mos preferible el método, adoptado 
que no el da exponer en conjunto to
dos los fueros siguiendo un orlen cro
nológico, ol cual sí presenta en exacta 
filiación histórica, tiene el inconve
niente de dar mezcladas y sin órden 
disposiciones de índole diversa, difíci
les de coordinar.

Ma t e o  Ja u me .
^Seguirá)

EOOS DE MALLORCA

1

1

gaudamouce porque su iudusína pe-

j abrumadora, pues todos sabemos que

(1) Prólogo al Sistema del Derecho ro- 
mwe actual, por Savigny, parf. III.

(Sj Obra citada, párrafo I.

Liquidación
El Diario Oficial de1. Ministerio de la 

Guerra publica la sentencia dictada 
en la cauia sobre la ron lición do San
tiago. La sentencia, no por oslar pro
vista, daja de sar justa y conveníante. 
Pocos son ya los que no comprenden 
que es una grave falca de equidad 
castigar una imprudencia colectiva en 
la persona de unos jefes de ocasión 
que no pudieron evitar la catástrofe, 
y cuya resistencia heroica hubiese si
do completamente inútil y perjudicial. 
Ese privilegio á la inversa, esa sangro 
vertida, qua se quería dejar caer so
bre la cabeza de unas victimas ofre
cidas en desagravio á la ignorancia y 
á la crueldad del dios público, hubie
sen quedado como el último recuerdo

Y ai saludar con júbilo el adveni- ■ 
miento- final del Evangelio, quo un . 
mme ,to de generosidad y de amor 
nos una al fia á saos pueblos con quie- . 
ü íü s  la comunidad de raza, la comuni
dad do excelencias y de deféceos, nos 
ob íga á fraternizar confundiendo la 
lahor colectiva, la labor do defensa 
quaen adelante ha da protejernos con
tra las maquinaciones de los fuerces. 
Nuestra misma debilidad bastaría pa
ra hacernos hermanos. Olvidemos ya 
osa frase inhumana y soez de las pa
sadas rancunias: «Cuba no ha querido 
sufrir baje nuestro yugo: que sufra 
mucho mas bajo el yugo do los Esta
dos Unidos!»

Todos los artículos que una prensa 
saturada da animadversión y parcia
lidad vomite contra los geeeraies da 
Cuba y Filipinas en ese Madrid de to
dos nuestros errere»; tolos los discur
sos llenos de malsana habilidad y de 
inconsecuencia biliosa que pronuncio 
ea el Sanado ó en el Congreso 1* ani
mosidad ó el mal humor do nuestros 
ínclitos representantes, empeñados to
davía ea encontrar la cabeza de tur
co que cargue con la responsabilidad 
colectiva del desastre, no podrán al
canzar nunca la trascendencia fsliz 
que tendría esa satisfacción espontá
nea y nobilísima tributada á las vícti
mas del tremendo desacierta impe
rialista; satisfacción regeneradora de 
verdad, facunda y redentora, como si 
fuese la confesión general de Hernán 
Cortés ó de Francisco Bizarro.

Dentro de veinte años, ea Cuba y 
en España, habrán desaparecido las 
dos generaciones beligerantes y en
sangrentadas; empujando á Cuba bajo

i no pueden sus géneros competir con 
■ los géneros extranjeros. Y precisa-
I mente, U riqueza, lu fuerza, el vigor 

y el progreso da que diífruta el anti- 
| gao Principa io catalán, so debe a su । industria y a su comercio.

I

Lo propio que sucede con Cataluña 
podríamos decir da otras regiones es
pañolas, las del Norte en particular. 
Ei ellas vemos todavía una raza vi
ril, fuerte y trabajadora que contras
ta singularmente con la degeneración 
moral y material de los menodiualss, 
desgraciados y contantes directores de 
la política española. Yo, en todo lo 
que no afecte a despedazar la unidad 
ddi Estado español soy regionalista. 
Creo quo debe precederse a una des- 
contradzacióu amplia, mejor dicho, á 
la autonomía administrativa do las 
regiones, atendiendo á sus necesidades 
y á su manera de ser peculiar. El ré
gimen que debe coucsdérsalas no ha 
de ser según fueron, sino según son en 
la actualidad.—B.

E! proceso Drey fus 
1894-1899

el poder da una nación sajona, se 
pierde torpemente para España la Cu
ba del porvenir rama, del viejo tron
co, que se convertiría en amiga y alia
da, como México, como la Argenti
na...—A.

i de la c tUmiiesa campada, y como nn , 
| nuevo ejemplo de esa injuiticia social >

25-BROSSA-25
Variado surtido de molduras para 

marcos. Gromos y Estampas.
PRECIOS ECONOMICOS

(Co n t in u a c ió n )
Esterhazy y Henry

Había, en efecto, un traidor; pero 
éste era Esterhazy, con quien Henry 
estaba en íntima relación, comunicán
dose con él por medio de clave, y á 
quien tenía un interés supremo en 
salvar.

Está hoy fuera da duda que Ester
hazy, á quien la falta da dinero había 
hecho cometer muchos actos punibles, 
estaba en relación con el agregado 
militar alemán; y se ha probado igual
mente que U frase «Salgo para las 
maniobras», con que termina el bor- 
dereau, no polía referirse á Dreyfus y 
si á et, sin contar con el testimonio 
unaaimo da loi peritos calígrafos, no 
solo los Humorados por el Tribunal 
Supremo, que eligió ¡os más eminentes 
de Francia, sino los mismos de 1894, 
qua al ver la escritura de Esterhazy 
reconocieron qua si la letra de Drey
fus tenía parecido con la del burdsrta^

M.C.D. 2022
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en cambio la de Esterhazy era idén- , 
tica, y de habérsela presentado en 
1894 así lo hubieran declarado tam
bién. En fin, el mismo Esterhazy ha 
declarado ya ser el autor del famoso 
documento, y el convencimiento de 
que así iba á ponerse en claro, sacan
do al descubierto sus intrigas, fué evi
dentemente la causa del suicidio de 
Henry, después que se le obligó á re
conocer la última de las falsificaciones 
que había realizado, engañando á su 
jefe el ministro de la Guerra Cavaig- 
nac.

E! Consejo de guerra de 1894
¿En qué consistió la acusación, qué 

fundamentos tenía? El prefecto de po
licía, M. Lépine, la ha encontrado fal
ta de pruebas concluyentes, habiendo 
quedado reducida al bordereau.

El comandanta Brisset que actuaba 
de fiscal, después de haber retirado to
das las imputaciones, accesorios y de
clarado que no encontraba ningún mó
vil del crimen, se atuvo únicamente 
al bordereau, y blandiéndolo en direc
ción á Maestro Demange, el abogado 
de Dreyfus exclamó:

«¡Pero queda esto! Examinadlo, se- * 
ñores, con la ayuda de lentes y vereís í
que es Dreyfus quien lo ha escrito.» 2

El Consejo de guerra se retiró á de
liberar, durante su ausencia cerca de 
una hora.

Según después se ha comprobado, 
durante ese tiempo el coronel Maurel, 
que presidia el Consejo, exhibió á sus i 
compañeros los documentos secretos $ 
reunidos por Henry y acompañados ? 
de uu comentario de du Paty. Hizo fi- j 
jar la atención de los jueces en el te- l 
legrama de Panizzardi, el agregado | 
militar italiano que, al dar cuenta á I 
su gobierno le la prisión de Dreyfus, . 
indicaba según la primera interpreta
ción hecha por el ministerio de Negó- ; 
cios extranjeros (pues se trataba de ‘

Tribunal Supremo. El general Mercier 
manifiesta que mandó á decir á Drey
fus que se mitigaria, en lo posible, la 

un despacho cifrado), que estaba en | aplicación deja pena, ai quería decir 
relaciones con Dreyfus, aunque al í lo que había hecho. ,
hacer la traducción completa se vió i «Dreyfus no ha querido hablar, l .i 
que le que el telegrama decía era lo 
siguiente:

«Si no habéis tenido relaciones con 
Dreyfus, conviene desmentir, para 
evitar comentarios prensa.»

Esta segunda traducción, que es la 
verdadera y la completa, según la 
demostración hecha por el secretario 
de embajada M. Paléologeu, aunque 
comunicada en el acto á Henry, éste 
la guardó, dejando ol Consejo de gue
rra en posesión de la primera, que re
sultaba condenatoria para el acu
sado.

Afirmó además el coronel Maurel 
que ia inicial D, de la pieza Ese cana
lla de D, significaba Dreyfus, é hizo 
observar que la letra de este docu
mento era igual á la de otra carta fir
mada B; es decir, Panizzardi, y que ; 
per consiguiente éste, que era el Ínter- . 
mediario y colaborador de Schwartz- ; 
koppen, era el autor de la pieza Ca- .
«alia de D.

Declaró además, apoyándose en el 
comentario de du Paty, que los otros 
documentos secretos se referían vero
símilmente á Dreyfus, y en fin hizo 
observar que la nota biográfica unida 
al comentario era desfavorable al 
acusado.

En esta nota biográfica figuraba el 
informe del agente Guenée del minis
terio de la Guerra, en que decía que 
Dreyfus era jugador, que tenía queri
das y que llevaba una vida desordena
da. Informe desmentido en absoluto 
por las noticias comunicadas al pre
fecto de la policía M. Lépine, donde 
se hacía contar todo lo contrario, ha
biendo resultado luego que los infor
mes de la policía del ministerio de la 
Guerra no se referían al capitán Dre
yfus, sino á un individuo del mismo 
apellido que ni siquiera era militar...

La comunicación de los documentos 
secretos hecha en la forma que aca
bamos de indicar, produjo gran efecto 
en los jueces. No hubo discusión. Se 
procedió á votar, y sucesivamente ca
da uno de los jueces, á la pregunta 
del presidente: «Alfredo Dreyfus, ¿es 
culpable?», fueron contestando: «Sí».

Dreyfus fué, pues, condenado en 
1894 por unanimidad. Cuando Maitre 
Dem inge, su abogado, fué á comu
nicarle la sentencia á la prisión, le 
dió un largo abrazo, exclamando:

«!Mi capitán, es usted la victima 
más grande de este siglo!»

La pretendida confesión de Dreyfus
Desvanecidos completamente los 

cargos que en comprobación de la 
culpabilidad de Dreyfus, se adujeron 
c h  los primeros momentos, fundándo
se en el telegrama cifrado enviado á 
su gobierno por el agregado militar 
italiano, Panizzardi, amigo y colabo
rador de Schwartzkoppeu en los tra
bajos de espionaje, solo queda todavía 
en pie, habiendo sido causa da discu
siones en los periódicos durante estos 
días, la grave acusación contenida en

¿ el relato del capitán de la guardia re
publicana, Lebrun Renaud, que asis
tió en funciones del servicio á la de
gradación de Dreyfus el 5 de Enero 
de 1895.

El capitán Lebrun Renaud, cuya 
honradez y caballerosidad nadie ha 
puesto en duda, manifestó en su de
claración, haber oido decir a Dreyfus 
en el momento en que iba á realizarse 
aquella triste ceremonia:

í «Soy inocente, dentro de tres años 
se reconocerá mi inocencia, el minis
tro lo sabe: el comandante du Paty de
Clam ha venido á verme hace aigu- visiblemente contraídos, del
nos días á mi celda y me ba dicho que i corcnei picquart. 
el ministro lo sabía. El ministro sabe " .. .
qua si yo he entregado documentos a , cuchicheos el silencio del acto, cuan- 

§ Alemania no tenían importancia, y , ¿0 i[amad0 Esterhazy, quien no
| qus era para obtener otros más im- 5 compareció, y se empiné curiosean-
| portantes.» , = de la ruda fisonomía del capitán Le-
2 Llamado á declarar Dreyfui sobra ; brun-Renaud, que semeja á un sargen-
; este punto ante el presidente de «a . tQ de la Qlurdia civil.
! Audiencia de la Guayana, por órden - 
¡ del Tribunal Supremo, he aquí lo que i 
§ manifestó en 8 de Enero de 1899: 1
¿ «Yo no he pronunciado esas pala- -
; bras tal como se me atribuyan. Yo he | ,

8 acusación, que no escracto por ser : 
l muy conocida, se procedió al interro i 
| gatorio del procesado. , 

Es indescriotible h

dicho esto, poco más ó menos, en un 
monólogo entrecortado:

Yo soy inocente y voy á proclamar 
mi inocencia ante el pueblo. El minis
tro ha enviado al comandante du Paty 
de Clam para preguntarme si había 
entregado algunos documentos sin im
portancia á fin de obtener otros en 
cambio. Yo contesté que no, que yo 
quería que se hiciese completamente 
luz; que antes de dos ó tres años mi 
inocencia sería reconocida.»

Esta declaración de Dreyfus, en la ’ 
parte referente al general Mercier y á ; 
du Paty, está confirmada por las de- ? 
claraciones de estos, prestadas ante el :

quisó entrar en ninguna explicación »
Por lo demás, respecto al mismo 

Lebrun Renaud, es raro que en el me
mento de ocurrir el suceso no le haya 
dado importancia alguna, pues en su 
cuaderno de observaciones escribió el 
día de la degradación de Dreyfus:

«Nada digno de mencióa.»
Da todos modos, el careo de este 

testigo con Dreyfus se espera con vivo 
interés, pues aunque el nombre del 
capitán Lebrun Renaud no aparece 
en la lista de testigos citados ante el 
Conseje de guerra d® Rennes, créese 
que la defensa pedirá su comparecen
cia. Desde luego es preciso que así se 
haga á fin de hacer desaparecer toda 
duda respecto á la inocencia ó á la 
culpabilidad de Dreyfus.

Falta ahora para completar esta 
uscinta reseña, recordar los antece
dentes de la revisión, lo cual será ma
teria de un nuevo artículo.

(Seguirá)
*

Primera sesión
Al amanacer.—Indiferencia y silencio. 

— Los primeros grupos. —Llegada de 
Dreyfus.—El público en la Audien*
cia.—Entra el procesado.
Rennes 7.—Para no perder 

detalle de la jornada de hoy, 
riodistas hemos madrugado

ningún 
los pe- 
mucho, 
estába-‘ Aun era de noche cuando ya 

í mos de pie. Al amanecer,la población 
t de Rennes dormía con la indiferencia
■ de siempre. Todo estaba en silencio, 
; apenas turbado á ratos por la linea de 
; gendarmes que cruzaba la solitaria 
i avenida en donde se alza el Liceo.
; Poco á poco la ciudad se fué ani- 
j mando:
5 A las seis empezaron á formarse 

grupos de curiosos y se estableció un 
: cordón de tropas en los alrededores 
• del Liceo, que impedía pasar al pú- 
i blico.

A las seis y veinte minutos, Drey- 
í fus, tieso, marchando marcialmente 

entre dos gendarmes, atravesó desde 
las Subsistencias militares hasta el 

¡ Liceo.
í A las siete se permitió entrar al pú- 
i blico en la hermosa sala de la Audien- 
: cia. Presetaba ésta espléndido golpe 
• de vista. Las severas togas de los abo

gados centrastaban con los brillantes 
i uniformes de los militares y las da
; ras toilettes de las mujeres, cuya pre- 
: sencia alegraba la severidad del cua

dro. La expectación del público era । inmensa, y la actitud, recogida y se- 
I' vera.

A las siete y cuarto entró en la sala 
de la Audiencia Dreyfus, vistiendo 
uniforme de capitán. Su aspecto es 

s muy militar y tieso, aunque comple- 
¡ tamente cano; arrogante, con cierta 
I: cólera en la mirada, que se animó so

bre todo al pasar frente al banco de 
. los generales, entre los que se halla

ban Mercier, Roget y otros. Dreyfus

arrugó entonces el entrecejo, colo
reándose ligeramente sus mejillas.

El público, que no pordía uu deta
lle de la escena, se mantuvo solemne 
guardando religioso silencio.
Los testigos. —Cabezas conocidos.—Es- 

terhazy no se presenta.—Lebrón-Re- 
naud.
Constituido el tribunal, y dada lec

tura del acta de acusación, se proce
dió á la citación de los testigos.

Destacáronse, entre conocidas fiso-
í nomías, la cabeza momificada del ge
- neral Mercier, y el amarillento sam-

El público interrumpió con risas y

Declaración de Dreyfas. — Oomo habla.
—Su actitud.—Sus torturas.—Efec
to de la declaración.
Terminada la lectura del acta da i

Es indescriptible la ansiedad con -i 
que le oyó el público.

Dreyfus empezó reiterando su ino- j 
cencía con frases breves, secas, acom- i 
pañadas por reprimido gesto colérico j
como de quien exige justicia.

Tiene la voz viril, aunque algo apa- ' 
gada. Habla pausadamente, denotan- I 
do presencia de espíritu, mantenién- i 
dose rígido, gesticulando frecuenta- ; 
mente can la mano derecha y soste- , 
niendo el kepis con la izquierda.
Rechazó todas las acusaciones de que ; 

ha sido objeto, relativas á su vida mi- j 
litar y privada; negó conocer á Eí- 
terhazy y haberse declarado culpable 
ante Lebrun-Rsnaud, y, al describir 
cómo le trataron en 1894 y cuanto su
frió durante su cautiverio en la isla 
del Diablo, perdió la serenidad, y to
do su cuerpo, principalmente las pier
nas, se agitó con temblor nervioso, 
aunque la voz se conservó firme.

La declaración de Dreyfus causó 
inmensa emoción en el público,

Suspensión de la vista
El tribunal acordó suspender la vis

ta por espacio de cuatro días, que se
rán dedicados al estudio del expedien- t
te secreto. que da estas noticias figura en el ban-

Dreyfus salió da la Sala de audien- , ü q  anti-rreviaionista.

de estatua en que se mantuvo cundo ■ 
le degradaron.

i

Una carta de Esterhazy
; El periódico Le Matin publica hoy 
■ una carta dirigida por Esterhazy al 
■ comandante Garriere.
' Refiera en ella Esterhazy que en una 
, conversación que tuvo con Schwartz- 
; koppen á propósito de la superioridad 
’ de las informaciones secretas de Ale
: manía sobro el servicio francés, Sch- 
\ wartzkoppen hizo alusión en el curso 
: del diálogo á un oficial francas, del 
• cual dijo que disponía en el ministerio 

de la Guerra, y además de un capitán 
: y un artillero.
í Esterhazy dió cuenta de esta con
: versación á Sandharr, quien, en vista 
■ ds las alusiones meacionadas, le dictó 
i entonces el bordereau.
¡ Intervieio con los defensores.—Después 
i de la vista
! Un redactor de Le Fígaro ha cele- 
i brado un interview con los abogados
l de la defensa, Demango y Labori,
2 quienes se han declarado satisfechos 

del resultado de la primera audiencia 
del Consejo de Rennes.

Al volver Dreyfus á su celda en el 
| edificio de las Provisiones militares, 
í después de la audiencia, cambió de 
í traje y se dejó caer en la cama, des
i cansando por espacio de una hora 
í Después se puso á trabajar, toman- 
Í do notas y fijando sobre el papel todos
? aquellos puntos acerca de los cuales 
i cree que aún ka de ser interrogado. ‘

i

Nuevos testigos
La prensa de la mañana dá cuenta

de la citación de nueve testigos nue- \ particularmente la de oposición, ini- 
___________ ¿  ___  Q.„d i cia una vigorosa campaña centra los 

importancia y esperando que tenga i funcionarios y empleados que ha en
* •_______ • ._____. . • viaj0 y[ac Kiuley á Cuba con objeto

vos, concediendo á este hecho gran

verdadera resonancia en el resultado 
del proceso.

La Libre Parole insiste en pedir que 
sea citado para declarar M. Mertion- 
de-Muller, por creer verdaderamente 
importante su declaración.

í Pretende dicho Mertion-de-Muller ? para darse aire de magnates y vivir 
I haber visto sobre la mesa de despacho ¡ con un ^uj° tan espantoso, que hasta 
* del emperador Guillermo,en Postdam, | hace bu9Da la detestable administra- । en 1894, un periódico que contenía la i de los españoles en su ex-co o
? siguiente anotación, escrita con lápiz j nia- , ,
I por la propia mano del Emperador: | Piden además algunos peridiicos 
j «El capitán Dreyfus arrestado.» Hue se castigue á los empleados y

El contenido del dosier I f==cion»rio5 en cuestión por violación 
i 1 r , V # ! manifiesta de las leyes.’ Afirma Le Matin de hoy que, for- | ----*—
! mando parte del expediente secreto I Dice un cablegrama de Nueva Tork

militar, existe una pieza de verdadera ' que de acuerdo con un telegrama re-

convicción, que basta por sí sola para 
patentizar la culpabilidad del acusado 
de Rennes.

Se trata da un documento secues
trado en Berlín por les agentes secre
tos de Francia, en el cual so detallan 
y precisan las condiciones mediante 
los cuales Dreyfus se comprometía á 
entregar al Gobierno alemán un im
portante documento.

Añade el indicado periódico, ha- 
¡ blando al detalle del expediente ó 

dossier que empezó á examinarse 
ayer ante el Consejo de guerra, que 
dicho expediente contiene un resumen 
de los servicios de espionaje y con- 

_ traespionaje organizados por el minis
í terio de la Guerra en Francia y en el 
1 Extranjero, con todos aquellos deta- 
v lies necesarios para su comprensión y 
j estudio, y documentos de indudable

I

| 
í

autenticidad. | ladóse luego á las Antillas españolas
Todas las demás piezas y documen- ¡ y á los Estados Unidos de América, 

tos que no puedan sor tomados en se- J que admiraba con verdadero cariño, 
rio ó que no revistan carácter iuduoi- ! y en donde logró conquistar ¿ fuerza 
table, se hallarán contenidos en otro í de sudores una posición social desaho- 
expediente que se denomina dipiomá- ) 
tico.

Le Matin, después de recoger todos i 
estos informes, termina su trabajaba- ] 
ciendo reservas acerca da les mismos. ¡

En general se cree que estas reser- ;
vas son fundadas, y que son 
tas, si no en su totalidad, en 
mayoría, las refeiencías de 
Motín se hace eco.

Un testigo de cargo

inexac- ; 
su grao / 
que Le :

Uti periódico de Lyón publica al- • 
noticias y detalles curiososgunas

acerca del nuevo testigo M. Villón, 
citado para comparecer ante el Tri- ■ 
bunal militar de Rennes, en virtud de : 
mandamiento del presidente del mis
mo, coronel Jouaust.

Entre otras cosas, refiere el perió- (
dico lionés que, hallándose M. Villón, 

1 en 1894, en Berlín tuvo ocasión da oír 
1 una conversación que tenían un ge

neral y un coronel alemanes, con ver
i saclón en la que jugaba un importan
' te papel el nombre del acusado de

Rennes.
i Uq o  de los interlocutores decía al 

otro que había recibido una comuni
cación importante de Dreyfus, en la 

I que se daba cuenta de las importan-
tes modificaciones que se
de introducir en el plan de 
ción del Ejército francés.

Inútil parece decir que el

acababan 
moviliza-

periódico ■

NOTieiAS
Do/ extranjero:
Asegura un telegrama do Cabo Hay 

tiano, recibido via Nueva York, que 
el cabecilla de la insurrección domi- 
cana, el general Jimícez, declara lo 
siguiente:

«Yo he estado trabajando contra 
Heureux. He conspirado estando en el 
extranjero y he organizado las expe
diciones filibusteras que han desem
barcado en Santo Domingo. Mis pro
yectos se verán indudablemente coro
nados por el éxito. Los que mataron á --   —   - — — - — W AU.U V A 1
Heureux eran agostes míos. Pronto i tudes que atesoró en su alma el malo- 
iré á los Estados Ui-idos para organi ’
zirunagrau expedición que desem- í 
bateará en Santo Domingo y destituí- ]
ré a la fuerza, si @s necesario, al Go- ! 
bierno, pues el pueblo dominicano no i 
quiere á Figu^rso, sino que me quiere í 
a mí y sólo á mí.»

Eí verdad, añade el telegrama, que ; „ . --
Máximo Gómez está en favor de Jimí- ; Española de tixplostvos, qua tiene á 
nez. pero so lo es que quiera aquel ; su t:- monopolio de estas sus

- • tancias, consultó á dicha Sociedadex cabecilla cubano ocupar la presi
dencia de la república de Santo Do
mingo.

Termina el telegrama en cuestión 
con las significativas palabras siguien-
tes:

. para que se la permitiese adherirse al 
; convenio de cerrar á las ocho de la 
; noche.
j La Sociedad, en carta que hemos 
; visto lo, autoriza para ello, quedando 

«No se cree en Washington que Ji- complacida los deseos ds los depen- /I 1 a  nminez realice sus proyectos, se le vi
gila y sabe que en cuanto viole la 

■ neutralidad de las leyes se le echarán 
- encima los Estados Unidos.»
j La prensa da los Estados Unidos

' de que administren la isla;gente que á 
t pesar de ser muy bien pagada por el 
í gobierno de los Estados Unidos, echan 
j mano de los fondos procedentes de los 
j impuestos y recaudación de aduanas

para darse aire de magnates y vivir

cibido de Nueva Orleans, el señor Ro
mano, secretario de la embajada ita
liana en Washington, declara que to
das las víetimas del licénciamiento 
ocurrido hace pocos días en Tallulah, 
eran súbditos del rey Humberto de 
Italia.

De las islas:
Desde Artá

Acaba de fallecer don Monserrate 
Blanes, á quien es justo rindamos un 
pequeño tributo de admiración y gra
titud, por haber sido uno de los más 
ilustres y preclaros hijos de este pue
blo.

La vida del finado fué laboriosa, y 
accidentada durante su juventud. En 
Mallorca adquirió sus primeros cono
cimientos científicos y literarios. Tras
ladóse luego á las Antillas españolas

gadíaima.
La contemplación de países tan di

versos y razas tau distintas como las 
que pueblan la América del Centro y 
la del Norte, su claro entendimiento 
y el estudio profundo que hizo de las 
religiones que prácticamente pudo co
nocer, le aferraron más y més, á las 
ideas de amor y caridad que le ense
ñaron sus padres y á la religión cris
tiana, que le ha hecho vivir como un 
ángel y morir como un santo.

Dedicado siempre á la enseñanza, 
las relaciones con sus discípulos y sus 
familias lo hicieron gran conocedor 
del corazón humano, leí cual no ad
miraba sino bondades y virtudes. No 
tenia por malo á ninguno de sus se
mejantes, á los que consideraba como 
verdaderos hermanos suyos. Su fé re
ligiosa no tenia límites y puede decir
se que su caridad superaba á toda 
ponderación. Désde que fijó en Artá 
su residencia, no hubo dolor que no 
alivias®, desgracia que no socorriese 
y lagrima qus no enjugase. Gran ami
go da los pobres, á él debemos la 
existencia y organización da la bene
ficencia particular y doBaiciliaria, la 
fundación del Asilo da Santa Rosa y 
la instalación de las Hermanas de la 
caridad. Con su muerte ha perdido la 
Iglesia su principal protector, los po
bres un verdadero padre y el pueblo 
el mejor de sus hijos.

Siendo tarea imposible enumerar sus 
actos de piedad y abnegación, recor
daremos únicamente que embelleció y 
engrandeció el cementerio, edificandoa
en su centro hermosa capilla; que ce

' dió á los franciscanos el convento que 
; habitan; y que gracias á sus esfuerzos 
. posee San Salvador un magnífico ór

gano y un hermoso púlpito, y la Igle- 
; Bia parroquial una itiñíiidad de obje- 
; tos de arte, que harán siempre grata 

á los artanenses la memoria del fi
nado.

El pueblo entero y el Ayuntamiento 
; en su representación, se han asociado 
• á la fimilia amantísima para llorar 

juntos la pérdida del inolvidable pa
tricio, y pedido al Cielo que otorgue 
las merecidas recompensas á l&s vir-

grado don Monstrrate. 
¡Descansa en paz! -M. S. 

10 de Agosto de 1899.

De la capital
. El comerciante den Miguel Bestard 
’ representante en Palma de la Unión

dientes.

Da nuevo llamamos la atención de 
la Alcaldía, sobro el pésima estado en 

' que se halla el camino vecinal de 
‘ Palma á Son Sarra, lo cual hace que 

la mayoría de carruajes de alquiler, 
para evitarse molestias y perjuicios, 
se dirijan al citado caserío por el ca-
mino de Jesús y de los Reyes, perju
dicando gravemente á pasajeros y con
ductores. Adviértase además que, una 
vez comenzada la época d® las llu
vias, dicho camiao va á ser material
mente intransitable.

Del celo de nuestros administrado
res esperamos, que se procederá á la 
recomposición tan necesaria del cita
do camino con lo cual se atiende á 
una de las más urgentes necesidades, 
reclamadas por los justos derechos de 

I nuestro vecindario.
] Servicios prestados por la guardia 
? Civil.
i La del puesto de San Juan da cuen

ta de haber detenido á un individuo
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presunto autor de haber maltratado , 
¿e palabra y obra á un convecino. , i

-—Por la dol puesto de Algaida ha । 
sido denunciado al alcalde do la mis- j 
ma un sujeto por apacentar sus ga
nados en propiedad agena.

A cosa de las diez de la mañana de 
ayer fondeó en este puerto el vapor 
Isleho, procedente de Valencia é Ibi- 
za, con la correspondencia, doce pa
sajeros y efectos.^

IPor haber cesado en el cargo de 
Administrador de Hacienda de esta 
provincia don Juan Ramírez Aguilar, 
se ha encargado del despacho de la 
administración, por sustitución regia- , 
mentaría, el oficial primero de la mis- । 
ma don Enrique Fernandez Campano.

í - S
la Audiencia de este territorio los exá
menes generales de aspirantes á pro
curadores que reunan las condiciones 
legales necesarias para ella

Las solicitudes irán dirigidas al 
limo, señor Presidente de dicha Au , 
diencia y deberán presentarse en la | 
Secretaría dentro los 15 primeros días | 
del próximo mes de Septiembre, espre- 
sando los aspirantes si deseen el título 
que les habilite para ejercer la profe
sión en poblaciones en que hs-ya au
diencia ó en las que no la haya.

En el curso próximo de la facultad 
de Filosofía y L^traq, como no existe i 
en el presupuesto vigente cantidad al
guna que pueda destinarse á la acu- | 
mutación de cátedras, determinada en

á los insurrectos, se unió á éstos, 
sublevándose contra Figuereo.

Habla Romero Robledo
Madrid 11 á lad 9'30 m.

El ex ministro señor Romero ; 
Robledo ha declarado que, para i 
salvar al país se impone una gran ' 
concentración nacional. De lo ; 
contrario vendrá el caos da lo ;

BRONDO 7-ANTIGUA c a s a  b r o n d o

Ha sido nombrado por el Presidente 
de esta Audiencia para ejercer el 
eargodeJuez muaicipal de la villa 
de Villafranca, durante el bienio de 
1899 á 1900,don Juan Bauzá Mayol

El señor Alcalde impuso ayer va
rias multas de tres pesetas á cada 
una, á ciertas mujeres que hablan 
promovido un fuerte escándalo en la 
vía pública. ____

I el real decreto de 30 de Septiembre de 
j 1898, que reorganizó los estudios de 
‘ la facultad de Filosofía y Letras, el 
r ministro de Fomento ha dictado una 
\ real órden disponiendo quede en sus- 
i pensó su aplicación durante el próxi- 
I mo curso académico d? 1899 á 1900, 
i y se den en el mismo las enseñanzas

I

I de la facultad de Filosofía y Letras en 
1 la forma y manera determinada en la 

legislación anterior á la publicación 
del expresado real decreto.

Entre las diferentes piezas que la

desconocido, sucediendo lo que 
Dios quiera.

La cuestión de los prisioneros
Madrid 11 á las 10 m.

Los parientes de los prisione
ros españoles de Filipinas han 
acordado celebrar un meeting 
con objeto de pedir la libertad de 
los mismos, al cual serán invita
dos el conde de las Almenas, Pi 
y Margall y los representantes de 
las provincias.

Se celebrará además una ma-

CORTES semi-hilo á 12 reales.
Id. batistas rico surtido á 10 id.
Id. Piques blancos alta novedad á 16 id 
CAMISAS vichi su precio 24 rs. á 12 id. 
CRETONAS hermosos dibujos á 2 rs ca. 
REFAJOS gran colección á 8 rs. unn. 
BRILLANTES rico surtido á 4 rs. ua. 
1000 docs pañuelos puro hilo á 12 rs.

300 id. calcetines Jumelá 12 id
200 id. camisetas á 2 rs. una.
300 piezas madapoiam á 12 id. id.
TOBALLAS rusas á 12 rs. docena.

GRAN surtido en puntillas á pre
cios sin competencia.

GRAN surtido en objetos del Japón 
propios para regalos.

-^5^- ESPECIALIDAD EX TELAS BLANCAS
¡OJO! sorprendente regalo á los que compren por valor de 25 ptas

El vapor Cataluíia salió á las cinco _
de la tarde de ayer da este puerto con Banda Palmesana que dirige el señor 
rumbo al de Barcelona, llevándose la j Cusirá, ejecutará el martes próximo 
valija, un regular número de pasaje- ' en ia vina, de Entabliment», figura la 

Batalla de OastiUrjes, tan celebrada 
per gran parte del público mallorquín 
en tales fiestas.

ros y carga. . ?
Entre el pasaje embarcado á bordo 

de dicho buque figuraban el diputado 
á cortes don Enrique Surada, el con
cejal don Mateo Garau, el médico se
ñor Víllalonga y el joven abogado don ; 
Luis Pascual._________

Se nos asegura que el día 15 del ; 
actual fondeará en la bahía de Alcu- * 
dia la escuadra inglesa del Medite- ’ 
n aneo, que actualmente se halla en l 
Gibraltar.

Dicha escuadra se compone de tre- í 
co buques de gran tonelaje y varios > 
torpederos, debiendo permanecer unos 
y otros en la citada bahía hasta el = 
día 17.  :

El Administrador de Hacienda de i 
esta provincia ha dictado una circular 1 
recordando á la Diputación y los I

| nifestación magna á laque se in- 
: vitará al pueblo en masa,con ob- 
; jeto de visitar á la Reina. Se 

abrirá una suscripción popular en 
• favor de Agoncillo para que cou- 
ceda la libertad á los prisioneros. 
Se pedirá además el concurso de

i los diplomáticos. 
A las primeras horas de la tarde de j El País public

ayer fondeó en este puerto después de I 
practicar un crucaro per la costa el ■ 
cañonero de guerra Vicente Yañez ; 
Pinzón, de este apostadero.

Por el ministerio de la Goberna
ción han sido aprobados los expedien
tes de arbitrios extraordinarios forma
dos por les ayuntamientos de Puigpu- 
ayent, San Juan Bautista, Sancellas y ‘ 
Calviá, para cubrir el déficit que les-. 
resulta en sus respectivos presupues- ; 
tos correspondientes al año ecouómi- i 
co de 1898 á 1900. _ _

El señor alcalde de esta ciudad pu- I 
so ayer á disposición del juez de ins- ? 
truccióa de este partido, al sujeto que .

El País publica un manifiesto
justificando estas medidas.

Esta noche les recibirá 
vela.

Lotería Nocional
Madrid 11 á las 11 

En el sorteo verificado en

Sil-

m.
Ma-

Ayuntamientos de esta provincia que 
conforme al reglamento vigente tie
nen la obligación de remitir en el pri
mer mes sígnente da cada trimestre, 
una certificación que acredite .ledos y 
cada uno de los pagos que con cargo 
á los créditos consignados en el pre
supuesto provincial y muaicipal res- 
paciives, se hayan realizado en tri
mestre anterior.

Por el Ministerio de Estado se ha 
remetido al R. P. Procurador General 
de España en Tierra Santa la canti
dad de 52.556*03 pesetas, importe de 
la recaudación obtenida desde el 1.® 
de J ulio de 1898 a 30 dq J unió de 1899.

En dicha cantidad van incluidas 
272*23 pesetas recaudadas en esta is
la, 412 80 en Menorca y 35 en Ibiza.

Por el Presidente de Sala de esta

(anteayer por la tarde hirió á otro en 
la espianada de Can Perantoni, hecho 
de que dábamos cuenta en nuestra

\ edición de ayer. •

Cultos para hoy
Jubileo de Cuarenta Horas

Continúan en Santa Clara. La ex-

drid, correspondiente al día once 
de los corrientes han salido pre

, miados los números siguientes:
Primer premio de 240 mil pe

setas ha correspondido al núme
ro 3.171, despachado en Barce
lona.

i Segundo id. de 80.000 pesetas 
¡ al número 5.199, despachado ©n 

Granada.
í Tercer id. de 25.000 pesetas al 
; número 2.599, despachado en 
I Madrid.

?

o posición del Santísimo será á las siete 
; y por celebrarse la fiesta ds su Santa 
\ titular, á las di&z sa cantará la misa 
í mayor con música y sermón, que se- 
• rá el panegirista el P. Jaime Sala,
i

Audiencia se cica, llama y emplaza á ? 
Bernardo Vallespír Mut, Miguel Capó ; 
Pascual y José Pons Capó, procesapo | 
en causa sobre hurto para que en el i 
preciso íérmiuo de lo días sa presan- i 
ten en didha Audiencia, de lo contra- I 
rio les pararan los perjuicios á que i 
haya lugar.

Se ha concedido permiso á don Juan 
Ramón para que los días 14 y 15 del 
actual pueda celebrar uua fiesta ca
llejera en el caserío de los Hostaíets.

El programa será el siguiente:
Dia 14, por la noche habrá ilumi

nación por las calles y á las diez se 
celebrará un baile de boleros dirigido 
por el muestro Agestinel.

Dia 15, por la larde habrá carreras 
de humores niños y por la noche una 
banda de música ejecutará varias pie
zas en un catafalco levantado al efec
to.

franciscano. Ai anochecer uu devoto 
ejercicio á la Santa y después la re
serva.

Otras funciones
En el Convento de Religiosas Ca

puchinas, se celebrará fiesta á Santa 
Clara, con misa cantada con música y 
sermón siendo el orador el P. Antonio 
Lopaz; al anochecer se cantará el Sa
grado trisagio con acompañamiento 
de música.

En San Francisco, San Jaime y San 
Nicolás, al anochecer ejercicio de la 
devoción Sabatina.

Visita á la Corte de María
A la Virgen del Pilar, en San Jai-

me.

Vítima» cotszacmnes

i

Con 5.000 pesetas han sido pre • 
miados los números que á conti
nuación se expresan: 9.537, des
pachado en Sevilla; 6.131 y 9 mil 
473, en Madrid; 11.791, en San
tander; 6 914, en La Unión; 3 mil 
141, en Granada; 6.243, en For
tuna; 3.192, en Madrid; 12.948, 
en Barcelona, y 1.067, en San
tiago. _

Declaraciones de Sílvelo
Madrid 11 á las 2*50 t.

7? 2‘50 »

Yankes y tagalos
Madrid 11 álas3‘00t.

> > 4*30 »
Telegrafían de Muniia que la 

división de Msc Ai thur sigue en 
continuo avance desalojando á 
los enemigos.

Los yankees llegaron á Ange
les librando combate, en el cual 
tuvieron 10 muertos y 18 heri
dos.

Según telegrama oficial un tren 
blindado cañoneó las trincheras 
do los insurrectos, defendiéndose 
éstos desde los i mcos.

Los caminos están intransita' 
bles.

La resistencia de los tagalos
fue vigorosa.

teencheta

TT K? P 4 y demás humo- EX Ü4 O L EjD r93 d0 ia sangre 
asi internos como externos el extracto 
antiherpético de dulcamara compues
to del doctor Gasasa es el único que 
los cura pronto y radicalmente, sin 
que jamás den señal de haber existi
do. Véase el prospecto.—En Barcelo
na: Gran Farmacia del Dr. Casasa, 
plaza de la Gonstitución.

De venta au Palma, Farmacia de 
don Ignacio Forteza Aguiló, Bolsería, 
números 1 y 3.

Para pedidos: D. J. M. Pascual, 
Launa 18.—Valencia.

MOTICAS 
1?= la mad,mgad,a

A M A^

El señor Presidente del Circulo Ma
llorquín ha tenido la atención de re
mitirnos uu ejemplar del Programa 
que ha de regir en el concurso de pro
yecto de modificación y mejora del 
edificio ocupado por dicha Sociedad.

Agradecemos la atención.
El nuevo Delegado de Hacienda de 

esta provincia nos ha remitido un 
atento B. L. M. participándonos ha
berse posesionada de su cargo, pro- 
metiénionos al mismo tiempo tener 
en cuenta nuestras indicaciones en 
cuanto se refiera al mejor servicio.

Al devolver el saludo á don Fran
cisco Semir, nos complacemos en 
agradecerle sus ofrecimientos deseán
dole el mejor acierto en el desempeño 
de su cargo.

En los quince últimos días del mes 
de Octubre próximo tendrán efecto en

VALORA LOCALES
Crédito Balear..................
Cambio Mallorquín. . . 
La Isiofia Marítima. . .
Ferro-Carriles de Mallorca.
Alumbrado por Gas. , , 
Salinas de Ibiza. . , . 
Fomento Agrícola. . . . 
áoxos Municipales . . .

VALORA PÚBLICOS
Madrid 11 de Agosto.

Interior,..........................
Exterior.
Amortisable . . , , , 
Cubas 1836 . . , . . 
Cubas Nuevas 189=3, , . 
Banco de KapaSa. . . .
Tabacos. ......
Francos ..........................
Libras..................... .

El soñor Silvela nos ha dicho 
; que las negociaciones para el des- 
$ cuento del cupón, con el comité 
I londonense de tenedores de la 
I deuda exterior, terminarán á fi- 
í nes de Septiembre.
| Cree que los azucareros se acó- 
t gerán á la ley actual que estipu- 
| la un 5 por ciento del producto, 
i equivaliendo á un impuesto de

i

76
3

54
44
50

200
76
34

50 i 13 pesetas por cada 100 kilógra- 
’ mos. Este concierto producirá de

63
69
00
71
59

410
303

23
31

50
00
00
53
35

35
60
00
70
75
00
00
30
10

TELESRAUMS
(De nuestro servicio particular) 

Sublevación en Santo Domingo
Madrid 11 á las 9'20 m.

Telegrafían de la isla de San
to Domingo que una importante 
columna de tropas dominicanas 
enviadas á Dababón para atacar

ocho á nueve millones.
El transporte Alava zarpará 

de Manila para las islas Caroli
nas del 22 al 23.

El señor Silvela ha dicho ade
más que desconocía las declara
ciones del señor Romero Robledo 
que publica Eb Liberal. Al expli
cárselas los periodistas, contestó: 
«Romero quiere quizá el caos en 
píldoras.»

Respecto á las declaraciones del 
general Weyler, dice que le pa
recen republicanas feroces, aun
que no tiene de ellas conocimien
to oficial.

En cuanto á la cuestión de los 
prisioneros de Filipinas,opino que 
es enojosa y de difícil solución. 
A pesar de que los tagalos y to
dos los demás dicen que quieren 
ayudarnos, «la capa no parece.»

Mañana se celebrará consejo.

Desde París
Madrid 12 á las 11410 n.

París.—El ministro de Comer
cio, ha encargado á Mr. Gastón 
Rautier redactor de Le Journal 1 
que redacte una memoria acerca 
de la situación financiera de Es
paña y Portugal.

Mañana ó pasado publicará la 
Gaceta el nuevo plan de Obras 
públicas.

Autorización
Madrid 11 á las 11‘25 d .

El ministro de la Guerra ha 
telegrafiado al capitán general 
de Canarias, autoiizándole para 
venir á la Península.

El objeto del viaje, dícese que 
es para exponer al Gobierno el 
estado de las obras de defensa de 
aquellas islas.

O uros suponen que no' volverá 
á encargarse de aquel mando.

Cuestión resuelta
Madrid 11 á las 11‘40 n.

El Nacional publica varios te
legramas de París, anunciante 
que ©1 Vaticano ha resuelto á fa
vor del Arzobispo de Sevilla la 
cuestión pendiente entre éste y 
el Arzobispo de Toledo.

Considérase que es falsa la no
ticia de la victoria alcanzada por 
los carlistas.

S@ ignoran per ahora más de
talles.

El “Capitán Verdades,,
Madrid 11 á las 2 m.

El Capitán Verdades sigue ocu
pándose en El Nacional del ge
neral Castellanos. Espone varios 
graves cargos sobr® la gestión 
militar y califica de bajezas ver
gonzosas los actos realizados du
rante los últimos tiempos del 
mando de la isla y después de 
haberse firmado la paz.

Anuncia que expondrá después 
la gestión del señor Castellanos, 
durante el tiempo que desempeñó 
la subinspección de infantería y 
entonces hablará de 16.000 cen
tenes que se perdieron ignorán
dose como.

ConsejiHo.-Viaje de Silvela
Madrid 12 á las 2‘10 m.

El consejillo de hoy se verifi
cará á las once de la mañana.

El señor Silvela se marchará el 
domingo próximo en el su des- 
pres, permaneciendo en San Se
bastián hasta ©1 martes.

El señor Víllaverde que había 
llegado á San Sebastián ha re
gresado á Vitoria donde esperará 
al señor Silvela.

Noticias varías
Madrid 12 á las 3 m.

Dícese que se han recibido no
ticias particulares de Palma, ase
gurando que el general Weyler 
ha desmentido sus declaracio
nes.

El señar Silvela ha recibido una 
exposición elevada á S. M. la 
Reina por el Obispo d© Tortosa y 
otros eclesiásticos, protestando 
contra los sucesos ocurridos en 
Castellón.

Sobre el mismo asunto confe
renciaron largamente el Nuncio 
de S. S. y el señor Silvela.

Mencheta

PLAZA DE TOROS DE PALMA

Una tormenta
Madrid 12 á las l‘15m.

El Gobernador de Toledo ha 
telegrafiado dando cuenta de que 
en la tarde de ayer se detencade- 
nó en dicha capital una fuerte 
tormenta de truenos y relámpa
gos.

Unas do las chispas eléctricas 
cayó en el pueblo de Barges ma
tando á dos hermanos vecinos de 

f dicho pueblo.

Función mixta para el domingo 13 
de Agosto da 1899.—Dos novillas da 
muerta y dos vacas da lidia de la ga- 
n iderí i de Son San Martí, los dos no
villos serán capeados,banderilleados y 
muertos á estoque por los novilleros 
Juan Caldentey (Lunarille') y Juan To- 
rrendell, (Alegría) con su correspon
diente cuadrilla.

Entrada general de sombra 0’50 pe
setas.—H. de sol 0’30 id. — Medias en
tradas de sombra 0’30 id.

Las puertas de la Plaza se abrirán 
á las tres y la función empezará á las 
cuatro y media.

ISLEÑA MARÍTIMA
«9

Co mpa ñ ía  Ma l l o r q u ín a  d e VAroaes
El vapor

ISLEÑO
Saldrá de este puerto para los de 

SOLLER, CEfTE y MARSELLA el 
próximo sábado 12 de los corrientes 
por la noche.

Admite carga y pasaje para dichos 
puntos. Despacho, oficinas de la Isle
ña Marítima, Palacio, número 26.

El mejor preparado para el estóma
go, es el «E ixir á la Ingluvina Giol».

Véase el anuncio en la 4.a página.

Precios económicos
GAFAS Y LENTES Cristal de Roca 
demás clases.y

SE HACEN COMPOSTURAS

M.C.D. 2022
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1501.—Descubrimiento dtl Brasil por 
Américo Vespucio.
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y Fermnas» del daoaef Fk  
mtie» da X. Terreas.

ra viajeras ¡¡ue regí- i 
rá des¿9 el día '0 de

De Palma hasta Manacor y Fela- 
nig, á las 7'40 mañana, 2 y 6‘25 (mix
to entre Empalme y Manacor y Santa 
María y Felanig) tarde

De Palma hasta Lapuebla, é las 
7‘40 mañana, 2'30 y (mixto des
de Empalme) tarde.

De Manacor hasta Palma ¿ las 4 
(mixto), 6‘80 mañana y 5'19 tarde.

De Manacor hasta Felanig y La- 
puebla, á las 6*30 mañana y 5f15 
(mixto en les ramales) tarde.

De Felanig hasta Palma, Manacor 
y Lapuebla, á las 6‘40 mañana, 12‘15 
(mixto hasta Santa Mari») y 5*26 (mix
to y desde Empalme) tarde,

Fs Lapuebla hasta Palma, Manacor 
y Felanig, á las 6*55 mañana, 1 y 5'26 
(mixto hasta Empalme) urde.

Palma 22 de Marzo de 1898.—El Di
rector G,, Guillermo Mor agües.

Vapores Correos
Salidas de Palma

Lunes á las 10 de la mañana para 
Ibiza.

Martes á las 6 de la tarde para 
Barcelona, (directo)

Miércoles á las 9 de la mañana, pa
ra Ibiza y Valencia y 2 tarde para 
Mahón (vía Alcudia).

Jueves á las 5 de la tarde para Bar
celona, (directo).

Viernes á las 6 de la tarde para 
Barcalona, (directo).

Entradlas á Palma
Lunes á las 7 de la mañana de Bar

celona y 9 mañana de Mabón (vía Al
cudia).

Martes á las 8 de la mañana de Ibi- 
za y Alicante.

Miércoles á las 9 mañana de Barce
lona, (directo) y 7 mañana de Mahón, 
(directo).

Jieves á las 9 de la mañana de Bar- 
oólona, (vía Alcudia) y 2 tarde de 
Ibiza.

Viernes á las 2 de la tarde de Ibiza 
y Valencia.

Sábados á las 9 de la mañana de 
Barcelona, (directo).
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skMsate» oientíAcoe bion sBpcrimsataáce y bsreditabde 88
rwaeeSáfcayeate gobradamaete eMárgioc gara ss^ñotir la e£L 
^aaoton ael eióoar de glncoea en tedas las parüSBea sr»e£e- Aág 

d» 1» eDfermpd&d denominad» rHnfeetw.
" 3» *• es Mber fseeee y rosto eesianiente afr&dabk» y*6» £ 5
"ó son agn», eaiMs inetant&neamen^a Ós5 |||
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Alquiler •
S ■ abulte vi ptert pifBdipU, 8-gín 0, 

d§ te c 86 Káxer: 1 de te cilla da 8aa 
Fodri N.LK:t\

Es I® ;aa?, priadpfel, pásañ 
Í5ÍJíD9>FÍfi.
^BeffiE^-^^Ttí^^^^'-^EíKtffflgeESBBESSSSaEBaHHK»

PdotO
El jte qm SAN MIGUEL, suo en 

este p:;^te .:. e- f ix y e-mbsrc&r sao pasa 
has y vij •. ¿ O.tt ■. Difigím í la Oapi 
tedi> áti P^í zt .

El e los á vapsy

J. JOVER SERRA
Seló$?. 1 p^.-rto df. B&rvshu« dteictemsnto ais easutes para loa de Hoban» 

Oflba y Oí» iJu el ¿íi 16 Se Ageste.
Adailte ear^ 5 pasaje para dichos puntes.
L cMu 'í -.Libí.^ssv es ésto el vieys®» di» 11.

tir Oft i ^5 <1^ te LM& P^tedo fideero 2S —P¿kns.
ersaiwt tí.*K595tt¿^í¿±Í?2¿- V? r- r-. i8r=BSlfi^«S2^ea^2S2S2»MB4E«!aHBMQM3EHIDBeSE8ati5S3S^*Í^BesJGHMB43*£3fflaE?«£^^

SO- IEDAD D¿ iiATGACiÚN A /APOR
UN ÍM OMERCIAL-J. ESTEL . Y C.a

El boi^itedo ?6pog

PALMA
Salárí psru B tedes lo» ¡enea á las 5 d« 

la terd - y da B .rddoca loz jastís.
Ád-ídíe píssj^sca s carga e b ?s  dicha panto á pss- 

c Iq s rsducidog.
Viejsa sfi com^inaeló». ce n los v$ poyas do casa Tis- 

Uíó’. y 0.a o;- P»'.í«s , ' Lor.*!?.'?, Llv^pool, Ambeses, 
Hwbsygo y Ms.?sj>lia a písete» «cofiáyahos.

El mfebazdo ps?a to tes he pannos de Amíiiia sin 
gastos ea Barcoks».

PALMA.—Ofiúaai«, Ama . Maura; Agensia
y daspscho, BaiiiMde Kítíte, Masito.

BARGEr.ON K.—CoMÍgmtarfo, F/aacisoo M.a Tlatosé, P. sejo d4 Comercio 1 y 
8 ds vis -a  041's, Üart, y Difec^UvCh, P¿rqio 3.

TODAS LAS ENFERMEDADES DEL

A M IMGZ»UVÍHA (HOI.
RPRCBADO Y RECCíBENDñDO POR LA I. ACADEMIA MÉDICO-FARMACÉUTICA BE BARCELONA

ESTOMAGO
S IMTESTIMOS

El EL8XÍR tHQLUVIñfli G8OL, cura la Dispepsia, Gastralgia, Dolsrea 
estómago, Fiatcs, Brsetitería, gualas digestiones, inapetencia, 

Vómitos, Extreñimiento, Vieuitos uhdominaie», Catarrea de! ea» 
Biarreas, Bilis, Convalecenciss riEfíoites, Vómitos de 

las embarazadas, y todas las enfermedades del Estósriage é Int’setánoe.
notabilidades médicas prefieren el ELIXIR G3DL 4 cualquier otro preparado.

Veáis ti ?ar mayor y menor: rABHACIA SIOL, Peálente, 31;

CASA BANQUE
Gisn depósito da tes tai ■wa^iteófes maqsm^a para coaer

We th im, Pfaff y E t si a
Veste 6 phz s desic 5 rífeles én abstente.
T&’ter ospostaia 4c aÉqniBPs de tetes stetesas.

Colón 34, Palma

REUMATISMO
Ceesción p?otí& y dal B'iü^ATI8MO a ? obti^as con el aeraditidc itei-

soepso : BIHOT.
V '. ta §1 a? - ??yaF: Peisia, C ,t?3 Ffimacéetico, sn la Fí?s.asia de don Juan. 

V¿k^z' k 7 an Petes, F y Laboratorio 4*1 ente?.
Al so r: '£y? o b  toá s he Farsactes le España.

QUEMADURAS
Si e? toli el : ■ -te QUEMA MISAS des aparad indo d dolor iaaediaU monte 

con si asgtiint:- dd matate BIBOT y se despacha an tes mismas cms qs® el lini
mento.

Sst& c-?®ipmsta de eastendas iBefdSKíws, habiólo ebtaBid^ élsteiscB 
tevorabla da le Bs&l da da Paiiaa,

el pr-*psraád qge wás s® sea asta Is Ia  para al traUiaieEto da teda prcdsc 
^líab-syuMiéa sa ssMqyter sitia j y t q 's antigua qse sea: has® des«
6&r£G3$ d pico.^ qí» ? fsd-este iImo ’ a h. ptel cafcrma sa Maáa aorasa!.

3 M-díte Is sfcTS'Aí-iq -o las g.kic?fi6tes.asaÍE2pl^ d? la ytel 
da te

g®ri: tes» i? « ?. & titeÉ to

8ron@uiti8 crénieas
i VFW y toses perlina*

.94 ti Itesr ha-®. y pe? te 4-
^Usíóa -ás

tí ALES FRAMüO
- i^D^sito Fam&cU da la CopiSas, Plaza de Áetcaio Maura
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BBOS8A

erntrn

16, TIENDA-PALMA 
Corsés ftraía 
PARISIEN

Lv-tie» 8 & 100 pesa- 
tes «85.

EspeeteHiad es te 
xaediáS.

F*j ig vdgtrates.
0¿¡*éa sano-

Academia
BE

DUROS MENSUALES en adelanteíS
e^3 20 22 y 24

xe le regalará el mismo al -venctrntento del contrato. W Palma de MaUorca
E^vs ^í;.í(s ser-tí. o3 cíiiií-ted>tüTHiñ l s g ú a U.c s  y íLíidftd's y as diatingsen por X if Es »$tíb<icisiento se

te g»aa y pe? sas U^^oííb'ta e< «diciofits tHliü&g, ¿f/ye n susmis te fea- 
teja do 6fit6r gaiáülidos c»ktsa loáo di f soto da osEStisccién por 5 sñes.
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j g no spgyciés mnciiLis | 
J es l  fresarse las a^jas qd^a 
$ tes tesge í^gy pshladssy te dsa ¿ 

te 1 saissa^c sáHo y scptiilvo, 6 g 
C qalmss s] i^osígse vello qss 2 
Q asiLbi; í£ te <5 algess» da- § 
•?=¿ ® híss^ís te cerosa sis as* rs
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X demás y pe-sfsmsytes. o -a

ás te i-si psi®.
qi. .?es 4 qsíto^ páte de loa 
wH-tes isa potedes. s
Todí «to »s sai s^GFóeiéa mgy 2 

y i des y 
5-í ack-si soples ¿1 5

7)^A-ArA PMró
FR> sc-e- 10 ^s a l b s 5 

¿si Gk3«, Pía* 3

S.' ¿'ti.u,-é. ¥slst:$Kt-Ie xer^s-
s, 3 Lihertéd Kl

Dí-tí J" p51s.5S6-
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